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. Ciudad de México, a 25 de octubre de 2023

OFI clo NO. SGIDcJyELIRPA/lllALcl00s73/2023

Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AVC/DCGyAJ1173212}23 de fecha 19 de septiembre de 2023,
signado por e[ Director General de Gobierno y Asuntos Jurídicos en [a Alcaldía de Venustiano
Carranza, Lic. MiguetÁnget Gutiérrez Torres, mediante e[ cual remite la respuesta aI Punto de Acuerdo
promovido por e[ Dip. José Martín Padilla Sánchez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada et día 19 de abril de 2023, mediante et simitar
M D S P OSA/C SP I 2225 I 2023.

n otro particutar, reciba un cordialsaludo.

ntamente,
rector General Jurídico y de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez

Torres, Director Ceneral de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos en Ia AIc¿Ldía de Ven
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C,c,c.e.p, Lic. Migue

{)ino Suilrez 1.Ii, piso 2, Cole¡niir (Ìrntro,
Âlcaltlí¡ (ìuauhtérnoc, (1.f, 06il()(), Cirtdor[ r]tr lrlirsico
l'. li55'/092{i:J1 exr. 10:l
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Actlvldad NomÞrs dsl Sorvldor Pûbllco Crrgo Rt¡þÌt(

Validó Mtro. Fêder¡co Martinez Torrês D¡rêctor de Enlac€, Anális¡s Jurldicos y
Acuerdos Legislativos \

Revieó Lic. Nayel¡ Olaiz Diaz SuÞd¡rectora de Atenc¡Ön y Seguimiento
del Procsso Legislat¡vo \'

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Adm¡nistrativo Especializado L
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Ciudad de México, a 19 de sept¡embre de zoz3.
Oficio: AVC/DGGyAJI tTgz lzoz3.

Asu nto. - P u nto d e acuerdo SG/DGJyE L/PA/CC D MX/l Uoooros .g I 2c.23.

LIC, HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y
DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE.

Al tiempo de saludarle y para dar cumplimiento al Punto de Acuerdo emitido por la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, dado a conocer el r9 de abril de 2023 por el Dip.
Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad
de México ll Legislatura mediante oficio MDSPOSA|CSPlzzz1l2o23; con fundamento en el
artículo 75 fracción V de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Cíudad de México, le informo que
en esta Alcaldía 8e han implementado diversas acciones que describo en los siguientes puntos:

1. Que atento a las instrucciones recibidas por la Licenciada Evelyn Parra Alvarez,
Alcaldesa ðn Venustiano Carranza, en cumplimiento a este punto de acuerdo y
atendiendo la preocupación de esta Alcaldía se han aplicado diversas medidas para

proteger a las personas y comunidades frente a riesgos derivados de acciones
realizadas por los propios habitantes.

2. Se realizan recorridos constantes supervisando que se cumpla la prohibición de la venta
de alcohol en los mercados, concentraciones, tianguis y la vía pública, evitando poner
en riesgo la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes.

3. Que se ha hecho de conocimiento y con recordatorios constantes a los ciudadanos que
tienen como actividad económica el comercio informal en la vía pública dentro de la
demarcación la prohibición de venta y consumo de bebidas alcohólicas en estos
espacios.

4. Que recientemente se reincidió en la aplicación de esta medida mediante la entrega de
la CIRCULAR I de fecha ro de agosto del zoz3, recordándoles la prohibición de venta y
consumo de bebidas alcohólicas en estos espacios para que se abstengan de llevar a

cabo esta actividad.

5. Procurando el bienestar y seguridad de los ciudadanos que acuden a estos espacios
públicos, tianguis y centros de abasto y comercio en vía pública, se supervisa
constantemente que los consumidores no se encuentren en estado de ebriedad o estén
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bajo el influjo del alcohol que pudieran ocasionarles algún tipo de alteración de los

sentidos o alguna dificultad visual, disminuyendo el riesgo de lesionarse o generar

algún tipo de accidente para símismo o para otro.

Con estas acciones la Alcaldía Venustiano Carranza da cumplimiento al Punto de Acuerdo

emitido por el Congreso de la Ciudad de México ll Legislatura, en especifico por el Dip. Fausto

Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México ll Legislatura, avanzando de este modo con las acciones más inmediatas para erradicar

la venta de cualquier tipo de bebidas alcohólicas en espacios pÚblicos.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión pa ra envla ialsaludo.

ATENTAM

LIC. MIGUEL ANGE
DIRECTOR GENERAL -, o(rffrr.ìll
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C.c.c.p.e. Héctor lsrael Rodrlguez Hernández.- Director de Gobierno. - Presente.

Lic. Veronica Teresa Ángeles Sotelo.- Subdirectora de Gobierno y Control de Giros Mercantiles.- Presente.

Lic. Miriam Navarro Betanzos.- Jefa de la Unidad Departamental de Vía Pública. Presente.

lll,îîä",ü7'.u

Francisco del Pâso y Troncoso zr9, colonia Jardín Balbuena

Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.. r59oo.
Teléfono 5557 68 oo 33, 5557 68 65 :6,5557 6494o3,

5557 68 3z ].8, 555764 94 oo Ext. 1144 y 1285.
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ffi*** elc¡l-ofa vENUsnANo cARRANZA
DIRECCIÓN GENERAL DE GoBIERNo Y AsUNTos JURIDIcos

Ciludad dç Méxlco a l0 de aaosto 202J

CIRCUI,AR No. 8

PROI"B'ç'óN DF YENTA Y CONSUMO DE BEEíDAS AICOHóIIC,AS

C. C. COMERCIANTES Y/O OIERENTES EN PUESTOS FIJOS/SEMIFIJOS
INSTATADOS EN TIANGUIS DE ESÍA DEMANCNCIóI,¡ TERR¡TORIAL,
SOTICITANTES DE TIESTAS rN VIN PÚBLICA, OCUPANTES DE ESPACIOSprfsucos y DEponltvos.
PRESENTE.

Acorde o lo onterior, y otento o los insirucciones, directrices, ejes rectores, políticos públicos y occiones
de gobierno de lo Alcoldeso en este Órgono Político-Administrotivo, Lícenciodo fvefn pono ÁMorez,
siempre preocupodo por el bieneslor, to seguddod de todos los vecinos de ésto Alcoldío y de los
personos que ocudon o fleslqs en vío públlco, tlonguis, espoclos prlbllcos y deporlivog, se les instruye:
A QUE QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO Et CONSUI,IO Y tA VENIA o¡ CUn[OUlÉn npO o¡ grgloas eU¡
CONTENGA ¡t nnín¡nno cRADo DE ALcoHo[ Y sE ABSTENGA DE coNsumtR v vENDER DtcHo pRoDUCto;
POR tO QUE At INCUMPTIMIENTO, PERSONAI ADSCRITO A tA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAT DEvh púsucA PRocEDERA At REflRo DE tA(s) MtsMA(s). EN Et supuEsro ÞE coMERcrANrEs EN puEsïos
TIJOS Y SE¡I,IIFIJOS, QUEDA OBTIGADO COMO PROPIETARIO, POSEEDOR O TENEDOR DEt PUESTO DESCRIÎO
At PAGO DE tos GAsTos DE EJEcuctóN, tnnesTRE v ATMAcENAJE euE sE GENEREN A tA AUToRIDAD
PoR tA n¡moclón¡ DE DlcHos BtENEs, sUJETANDos¡ eornnÁs A rAs DtvERsAs st¡¡clon¡iói ðeiÀði¡n
PENAL, clvll. Y clvlces QUE A LAs AuToRTDADEs coMpETENTEs coRREspoNDA nNcARrE.

Lo onterior con fundomento en los Artículos 14, 16 y 122 oportodo A frocción Vl inciso o) de lo
Conslilución Político de los Eslqdos Unidos Medcqnosi 3, 4, S, ó, 53 oportodo A de lo integroción,

Me refíero ol Punto de Acuerdo p,oar qf Gongreso de lo Ciudqd de Méxíco, en sucesión
celebrodo el l9 de obril de 2029, pdret qqe-:

.1 r. 
.-:, ,¡:']r,.

'

PRIMERO.- Que los y los*.litutol,el.rdg,hi1..tlí'iäicqldíos de estq Ciudod de Méxtco, imptemenfen
999!9nes _en conjunlo cqn el titul'or.öe.lq SE.tetairlü de Segurldqd Ciudqdono, to litulor del instiluto de
Verificoclón Adminlslrclivo y êllltu¡or de lo $gcietorío de Gõb¡erno,lodos de lo Cludod de Méxlco, pqro
suprimir lo venlo de bebidos qlco.hólicqir eífi'espocioÉ y víos públicos de las demqrcociones.

SEGUNDO.' Que los y los tllulor"i O" los f ¿ qlcoldlqs de esla Ciudad de Méxlco, remilqn q estq
soberonío un infotme pormenorizodo de.los qcciones implementodqs en conlrq de lo vento de bebldos
olcohólicos en espocios yvlos públicäs en sus demorcocìones lerrilorioles.

Francisco del Paso y Troncoso 219, Jardín Balbuena,
Venustiano Carranza, C,P.15900, Ciudad de México,
T. 55 5764 9400 ext. 1144 y L285
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DrREccróN cENEnlt os eoslrn¡{o y AsuNTos JURfDtcos

Orgonizoción y Focullodes de los Alcqldíos en sus numeroles l, 2 lrqcción lll, l2 frocciones lV, V, Vll, Vlll,
Xl, Xlll; Aportodo B de los personos titulores de los Alcoldíos, numerol 3 inciso o) frocción XXVI de lo
Constitución Polfticq de lo Ciudqd de Méxlc oi 1,2trocción l, ll, Xl, 3, 4, S, 6, IO, 2}frocción l, ll, ll, X, Xvlll
Y XXll, 29 frocciones l, lV, V, Vl, Vlll, Xl, Xlll Y XVl, 30, 31 frocciones lll y Vltl, 34 frocción |X,71 y l6 de lo ley
Orgónico de Alcqldíqs de lo Cludod de México; 1, 2 frocciones l, ll, V, Vl, Vllly XX 3, 4,5,5 BlS, g, g, 1O
frocción l, 13, I 6y 17, de lo Ley de Procedlmlenlo Adminlslrqtlvo de lq Cludqd de México; 14 frocción il
inciso e), 28 frocción V y 3lde lo ley de Culluro Cfvicd;12, 22,24, 40, 69, 6s, 6T y óB del Regtomenlo de
Mercqdos poro el Dlstrtto tederol; Artfculo primero delqcuerdo por e que se delegcn en los titulores de
los Direcciones Generoles y Ejecutivos de lq Alcoldíq Venustlqno corronzo que se mencionqn, lqs
focullqdes que se lndicqn publicodos en lq Gocetq Oficiolde lo Ciudod e México el díq Z de oclubre
de 2022, Acuerdo 11/98, medlonte el cuql se emlte el progromq de Reordenomienlo del Comercio en
lo vfo Públlco y los crlteriæ porq to Apllcoclón de lqs Guotos por Conceplo de Aprovechomlento por
el Uso o Exploloclón de Vlos y Áreo¡ Prfbllcos poro Reollzqr Actividode¡ Merconfiles, publicqdo en lo
Gocelq Oflciol del Dlctrlto Federol el dieclséls de febrero de mil novectentos novenlo y ocho, osí como,
elMonuqlAdministrqlivo con nÚmero de registro MA.VC.23.3ABóIO?0, publicodo en io Goceto Oficiol
de lo Ciudod de México et28 de feþrero de 2023.

Sin mós por el momento, y esperondo contor con su volioso cooperoción, oprovecho lo ocosión poro
enviorles un cordiolsoludo. .'¡ ":Ë ,

ATENTAMENTE:" i.f

"¿

'.1 .¡" ,. .

LIC. MIGUET TORRES: ' 'i;i-ì
DIRECTOR GENERAL

dggobiern oyju ridico@vcarranza.cd mx.gob.nrx

I Héctor tsroel Rodlguez Hemóndez.- Direclor de Goblerno
f,N Lic. Verónlco Tere¡o rdngeles Sofelo.- Subdirecloro de Gobiemo y Conlrol de Ghos Mercqnllles.7r uc. M¡nom NovoÍo Betonzos.- Jefo de unidod Dêporlomentol de Vfo público.

C.c.c,e.

MT.l072
MAGT/MNB

Franc¡sco del Paso y Troncoso 219, Jardln Balbuena,
Venustiano Cãrranza, C.P.15900, Ciudad de México,
T. 55 5764 9400 ext. 1144 y 12Bs
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DETEGACION VENUSTIANO ARRANZA
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAI DE VíA PÚBLICA

RECIBI CIRCULAR No. 8

I lcP"lÍl"x

'fu
Delogaclóo Venlsllano Cåmn¿¡

Oiræción GeneEl Jurldlcâ y de cob¡emo
o¡reción de cobhmo

Subd¡@c¡¿n de Gob¡cmo y Coñtrol de OiÉs Morcantilos
Un¡dâd Dep¡rt¡m¡tal dêVlâ públ¡ca

Fco, Oel Paso y Troncoso No. 219
Col. Ja¡dln Balbuena
vøranza,df.gob.mx

Tel. õ552-3545 576+9400 Ext, 1161 ò 134E
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